
P á g i n a  5 5 7 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  5 o c t u b r e  1 9 3 9

JEFATURA DEL ESTADO
L E Y  DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 1939 relativa al Divorcio.

El nuevo listado Español anunció, desde ur principio, la derogación de la legislación laica, 
devolviendo así a nuestras Leyes el sentido tradicional, que es el católico.

Por tanto, derogada la ley del Matrimonio Civil y puestas en vigor, siquiera sea de un mo
do transitorio, las disposiciones del Título cuarto Libro primero del Código Civil, no podía que
dar en período de mera suspensión la ley de Divorcio/ de dos de marzo de mil novecientos treinta 
y dos, siendo necesaria ya una derogación explícita de la misma, por tratarse de Ley distinta de 
la mencionada de Matrimonio Civil y radicalmente opuesta al profundo sentido religioso de la 
sociedad española.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo único.— Queda derogada la ley de Divorcio de dos de marzo de mil novecientos - 
treinta y dos y las disposiciones complementarias de la misnla, quedando vigente en la materia 
las disposiciones del Código Civil.'

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Las sentencias firmes de divorcio vincular, dictadas por los Tribunales civiles á 
tenor de la Ley que se deroga, respecto de matrimonios canónicos, hayan o no pasado los cón
yuges a uniones civiles posteriores, se declararán nulas jjor la autoridad judicial, a instancia de 
cualquiera de los interesados.

Segunda.— Las uniones civiles celebradas durante la vigencia de la Ley que se deroga y en 
que uno o ambos de los cónyuges se hallasen divorciados a tenor de la misma, encontrándose li
gados canónicamente a otra persona, se entenderán disueltas para todos los efectos civiles que 
procedan, mediante declaración judicial, solicitada a instancia de cualquiera de los interesados.

Tercera.— Serán causas bastantes para fundamentar las peticiones a que se refieren las pre
cedentes disposiciones, el deseo de cualquiera de los interesados de reconstituir su legítimo ho
gar, o simplemente, el de tranquilizar su conciencia de creyentes.

Cuarta.— La patria potestad de los hijos nacidos de las segundas o ulteriores uniones civiles, 
corresponderá, en el caso de disolución de ésta, al-que por mutuo acuerdo determinen sus propios 
padres y, a falta de acuerdo, al que el Juez designe. '

Dichos hijos, en el caso de disolución de las referidas uniones civiles, gozarán, por concesión 
de la Ley, de la condición que tuvieran al ser declarada la disolución.

Quinta.— Se reconoce plena eficacia jurídica en el Fuero civil, desde el momento de su fir
meza y validez canónica, a las sentencias firmes de los Tribunales eclesiásticos competentes, de
clarando la nulidad de un matrimonio y a los Rescriptos Pontificios de disolución de matrimonio 
rato y no consumado, dictadas y otorgadas,* respectivamente, durante la vigencia de la llamada 
ley de Separación y de Divorcio o con posterioridad a aquélla. .

Los interesados quedan obligados a inscribir dichas sentencias y Rescriptos en el Registro Ci
vil correspondiente, en el plazo de seis meses, que comenzará a contarse desde la fecha de pro
mulgación de esta Ley. ' 1 /

Sexta.— [Ningún cónyuge divorciado por sentencia firme con arreglo a la 'Ley que se dero- 
„ ga, podrá contraer con tercera persona nuevo matrimonio eñ tanto subsista su vínculo canónico.

Esta prohibición comprende al cónyuge divorciado que, habiendo celebrado segundas o ul-
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ten o res  uniones civiles, se considerase c iv ilm en te  viudo, en tan to  no se declare la nulidad de su 
m atr im onio  canónico  que p r im eram en te  con tra jo .

Séptim a.— De conform idad con lo dispuesto en el D ecreto  del Ministerio de Justic ia  de dos 
de mayo de mil novecientos tre in ta  y ocho, las diligencias incidentales del a rtícu lo  sesenta y ocho 
del Código Civil, acordadas en Armonía, con los preceptos de la Ley que se deroga, podrán c o n 
validarse m ediante  ratificación en el Juzgado correspondiente , siempre que se prese nten en el p la 
zo de un mes, a par t i r  de la publicación de esta Ley y se adm itan  las dem andas a que hace re fe 
rencia el a r t ícu lo  sesenta y siete del Código Civil.

El M inistro de Justic ia  d ic tará  las disposiciones que regulen la tram itac ión  y efectos de esta 
derogación'.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en  Burgos a veintitrés de septiem bre de mil n o 
vecientos tre in ta  y nueve.— A no de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O

LEY D E 23 D E S E P T IE M B R E  D E  1939 sobre clasificación de las sustancias minerales al o b 
je to  de su concesión y explotación.

La clasificación de las sustancias minerales, al ob je to  de su concesión y explotación, se ri
ge hoy día por  lo d ispuesto  en el Decreto-Ley de Bases de veintinueve de diciembre de mil 
ochocientos sesenta y ocho, y principalmente en sus artículos 1.2, 2.-, 3.9 y 4.9

Al efectuar la citada clasificación sólo se tu v o  en cuenta la naturaleza de dichas sustan 
cias, p rescindiendo de las diversas m odalidades  de su yacimiento y de las variadas exigencias 
de su explotación. Por esta causa han sido innum erables las disposiciones dictadas pos te r io r
mente para aclarar o definir la sección en que a lgunas  de ellas habían de incluirse.

C on  ob je to  dé que cese to da  indeterm inación e Ínterin se dicta una Ley General de M inas  
que abarque  to d o s  los aspectos de esta im p o rtan te  Rama de la riqueza nacional,

D I S P O N G O :
A rtículo  pr im ero.— Son ob je to  de la presente  Ley las sustancias útiles del reino mineral, 

inorgánicas u orgánicas, cualquiera que sea su estado físico, origen y forma en que se presen
ten, bien erv estado nativo, disueltás en ef agua q de cualquier otro  m odo, siempre que la ex
plotación de estas sustancias requiera la aplicación de un laboreo, superficial o subterráneo, 
con arreglo a la técnica minera.

A rtículo  segu nd o .— Para la concesión de s u  explotación se clasifican estas sustancias en 
dos Secciones, que se denom inarán  A  y B

C orrespo nden  a la Sección A , las tierras y materiales de construcción (arenas, piedras silí
ceas, arcillosas y calizas, pizarras, areniscas, yeso , margas, tierras aluminosas, magnesianas y de 

• ¡batán, rocas h ipogénicas) las salinas marítimas, los escoriales y los terrenos metalíferos prdee- 
dentes de beneficio de minas .abandonadas, siem pre que estas sustancias puedan  explotarse a cie
lo abierto, sin emplear las labores subterráneas. .

C orrespo nden  a la Sección B los. yacim ientos de sustancias metalíferas en general; los 
combustibles sólidos, l íqu idos y gaseosos; los grafitos  y las sustancias b itum inosas; la sal ge
ma, sólida o disuelta en agua; los minerales d e  hierro  de pan tanos , ocres, almagres, tu rberas , 
tierras piritosas, tierras de infusorios y decoloran tes , salitrales, placeres, arenas o aluviones m e
talíferos, fosfatos calizos, baritina, espato flúor, esteatita y talco, caolín, am ianto, p iedra pómez, 
do lom ías/s íl ice , arcilla y  ca rb o n a to  de cal p a ra  usos d istin tos al de construcción, las su s tan 
cias alcalinas, terreoalcalinas, m agnesianas o r a d io  activas sólidas o disueltas en el agua, l a s


